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Zehar-Errefuxiatuekin, convoca una plaza de TÉCNICA/O DE INCIDENCIA Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL para ÁLAVA 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD  

Zehar-Errefuxiatuekin es una organización no gubernamental declarada de Utilidad Pública e 
interés social constituida en 1996. Su misión es defender y promover los Derechos Humanos y el 
desarrollo integral de las personas refugiadas, desplazadas, apátridas y migrantes con necesidad de 
protección internacional y/o en riesgo de exclusión. A través de los siguientes procesos operativos: 
intervención e incidencia y participación social. 

 

OBJETIVO DEL PUESTO 

En coordinación con el resto del equipo de incidencia y participación social y en dependencia de la 
persona responsable del mismo realizará actividades de promoción de la convivencia intercultural.  

 

FUNCIONES PRINCIPALES 

 Encargarse de los aspectos logísticos y organizativos relacionados con las actividades de 
promoción de la convivencia intercultural de Zehar-Errefuxiatuekin tanto en Araba. 

 Mantener una interlocución permanente con los agentes involucrados en las actividades de 
promoción de la convivencia con el fin de asegurar su participación en las mismas. 
Representar a Zehar-Errefuxiatuekin en las redes y espacios de trabajo que le sean 
encomendadas.   

 Gestión de subvenciones y contratos con administraciones públicas.   

 Identificación, diseño y puesta en marcha de actividades para la promoción de la convivencia 
intercultural, desde un enfoque comunitario, especialmente en el Territorio Histórico de 
Álava.  

 Realización de presentaciones públicas relacionadas con su puesto de trabajo y área de 
actividad.  

 Participar de forma activa y propositiva en las reuniones de coordinación del equipo de 
incidencia y participación social.  

 
COMPETENCIAS profesionales requeridas  

 
Comunes a la organización  

 Compromiso. Alta motivación para el trabajo en migraciones y protección internacional e 
identificación con la misión y los valores de Zehar-Errefuxiatuekin. 

 Flexibilidad. 
 Capacidad de trabajo en equipo. 

 



 
 

 

Específicas del puesto de trabajo  

 Orientación a resultados. 
 Capacidad de gestión, organización, planificación y priorización de tareas. 
 Capacidad relacional y de comunicación. 
 Capacidad dialogante, resolutiva y propositiva. 
 Expresión escrita.  
 Capacidad de organización y planificación.  
 Habilidades comunicativas y empáticas. 
 Disposición para el trabajo en equipo y el trabajo autónomo.  
 Carnet de conducir y vehículo propio. 

 

Formación y experiencia 

 Formación profesional o universitaria conectada con el ámbito de la convivencia intercultural 
(integración social, educación social, trabajo social, ciencias humanas y sociales…). 

 Conocimiento de la gestión de la diversidad cultural y de herramientas de movilización social.  
 Conocimiento del tejido asociativo, social y ciudadano de Álava 
 Formación y sensibilidad en materia de género. 
 Manejo de herramientas informáticas.  
 Experiencia de trabajo en equipo y asociativa. 

 

SE VALORARÁ: 

 Euskera: C1. Comunicación bilingüe (euskera y castellano).  
 Conocimiento de inglés y/o francés. 
 Haber formado parte de Zehar-Errefuxiatuekin, en calidad de voluntario/a o trabajador/a. 
 Certificado de discapacidad igual o superior al 33 %.  

 

SE OFRECE: 

 Jornada completa: 35 horas semanales. 
 Incorporación prevista: inmediata. 
 Lugar de trabajo: Vitoria-Gasteiz (con movilidad). 
 Salario de conformidad con el convenio colectivo de intervención social de Araba. 
 Duración: contrato de interinidad 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS: 

Las personas interesadas deberán enviar su CV y carta de motivación a la dirección de correo 
ofertas.trabajo@zehar.eus, indicando claramente en el asunto del mensaje la referencia:  

 

TÉCNICA/O DE INCIDENCIA Y PARTICIPACIÓN SOCIAL para ÁLAVA 

 

 

Nota: se descartarán las candidaturas que no respeten el formato solicitado de presentación, esto 
es, indicar claramente la referencia en el asunto y adjuntar ambos documentos requeridos (CV y 
carta de motivación).  

 

Plazo de admisión de candidaturas hasta el viernes 17 de enero de 2025 


